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Poder Ejecutivo del Estado 
Secretaría de Cultura 

 
LICENCIADO JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, en términos 
de los artículos 72, 80 fracciones I y III, 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 2°, 11 
y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, 6°, fracción I y 9 de la Ley de Cultura para el 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que de conformidad con los numerales 3°, fracción I, inciso a), y 31, fracción XIII y 41 BIS de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, la Secretaría de Cultura, forma parte de la Administración Pública Centralizada y se encuentra facultada, entre 
otras cosas, para definir los objetivos y programas en el ámbito cultural y recreativo del Estado, elaborar y ejecutar las políticas, 
planes y programas en materia de arte y cultura, coadyuvar con las autoridades correspondientes en la protección de objetos, 
monumentos, lugares históricos y artísticos, zonas arqueológicas y sitios de interés por su belleza natural, así como fomentar las 
relaciones culturales con otros estados y celebrar convenios con instituciones públicas y privadas a nivel estatal, nacional e 
internacional, para la organización de eventos culturales de relevancia. 

 
Que el 18 de septiembre de 2018, se publicó en el entonces Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis” el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el cual, se estableció la 
organización, estructura, atribuciones y facultades de las diversas unidades administrativas que componen dicha Entidad. 

 
El 20 de agosto de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis” la modificación al artículo 
19, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, en la cual se estableció que 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que cuenten con una Dirección, Subdirección, Área o Unidad 
de Asuntos Jurídicos deberán llevar la denominación posterior a la definición orgánica antes señalada, según sea el caso, de 
"Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos". Lo anterior, con el objeto de que asuman y promuevan el respeto, protección, 
promoción y garantía de los derechos humanos. 

 
Por su parte, el 04 de junio de 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis” el Decreto 
Administrativo mediante el cual se crean las Unidades para la Igualdad de Género de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, mismo que tiene como objeto crear dichas Unidades, con el fin de contribuir 
a la transversalización de la perspectiva de género en todas las acciones de gobierno, tanto en el ámbito de la cultura institucional 
como en los programas que se instrumentan para la población de la Entidad, con el fin de lograr igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres. 

 
Adicionalmente, el 04 de agosto de 2021, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” diversas reformas al 
Decreto mencionado en el párrafo anterior, en las cuales se estableció, entre otras cosas, la obligación de cada dependencia y 
entidad  de  la Administración Pública  Estatal  de  contar con  una  Unidad de  Igualdad de  Género,  la  cual, estará bajo la 
responsabilidad de una servidora pública (mujer) quien será designada y removida libremente por el titular de la dependencia o 
entidad y dependerá directamente de este. 

 
El 19 de junio de 2020, se publicó en la Edición Extraordinaria del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis” la 
Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí, la cual tiene por objeto establecer los principios y bases generales para la 
organización y conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo del Estado, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la entidad federativa y los municipios, así 
como determinar las bases de organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Archivos. 

 
Por su parte, el 29 de abril del 2021, se publicó en la Edición Extraordinaria del Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” él 
Decreto administrativo mediante el cual se reforman y adicionan diversos artículos y el nombre del Capítulo IV del reglamento 
interior de la Secretaría de Cultura, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 18 de septiembre de 2018, el cuál como su 
nombre lo indica, entre otras cosas, realizó diversas reformas, así como el cambio de denominación de la “Dirección General de 
Patrimonio” por “Dirección General de Patrimonio Cultural”, a la cual le compete, entre otras cosas, proyectar, programar, 
presupuestar, supervisar y coordinar la creación de obra nueva para espacios culturales, como museos especializados, casas de 
la cultura, centros culturales, entre otros, que atiendan el desarrollo regional y municipal. Gestionar con otras dependencias y 
entidades del sector público e  instituciones privadas, la aplicación  de  recursos  para la  rehabilitación, mantenimiento y/o 
conservación de la infraestructura cultural dependiente de la Secretaría y, promover proyectos de conservación de los bienes 
culturales tangibles y la regeneración urbana de lugares de importancia histórica. 

 
Ahora bien, el 21 de marzo de 2022 se publicó en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” el Plan Estatal de Desarrollo 
2021-2027, el cual, en su eje 1 “Bienestar para San Luis”, Vertiente 1.3 “Educación, cultura y deporte de calidad”, Objetivo 5,



PERIÓDICO OFICIAL 

PLAN DE SAN LUIS LUNES 26 DE AGOSTO DE 2024 4 
 
 

 
 
 

Estrategia 5.2, establece la tarea de implementar y difundir una oferta cultural diversificada y de calidad con enfoque de inclusión, 
igualdad y equidad de género, a través del desarrollo de actividades y festivales en las cuatro regiones del Estado, la divulgación 
de la cultura cinematográfica, espectáculos multimedia u otra manifestación audiovisual y, la difusión y promoción de producciones 
artísticas, exposiciones; agrupaciones y personas creadoras en municipios. 

 
Por otra parte, en sesión ordinaria del 11 de abril de 2022, el H. Congreso del Estado de San Luis Potosí exhortó a la Secretaría 
de Cultura a sustituir el nombre del “Centro Cultural Mariano Jiménez” por “Casa Museo Capitán General José Mariano Jiménez 
Maldonado”. Dicho cambio tiene como finalidad honrar el legado histórico de este destacado héroe potosino, reconocido a nivel 
nacional. 

 
En virtud de lo anterior, y considerando que desde la publicación del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura del Gobierno 
del Estado de San Luis Potosí en el año 2018, hasta el día de hoy, la normativa estatal que rige a la Secretaría de Cultura ha 
sufrido diversas modificaciones a fin de atender un contexto actual de protección a los derechos humanos, igualdad de género, 
protección y conservación de archivos, entre otros aspectos, y con el propósito de asegurar que dicha Dependencia desempeñe 
correctamente sus funciones mediante una estructura interna actualizada al marco jurídico vigente, así como facilitar a la 
ciudadanía una consulta más práctica de la norma, se emite en un solo documento, el Reglamento vigente, adicionando y 
resaltando las modificaciones que se establecen en el presente ordenamiento. 

 
Así mismo, con fundamento en lo establecido por el Artículo 1º de la Constitución Federal, en el que se prohíbe toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana, en relación con lo establecido por la 
Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de San Luis Potosí y demás normatividad aplicable, con la finalidad de utilizar un lenguaje incluyente y 
neutral, reflejando así un compromiso con la igualdad de género y la actualización del lenguaje institucional, se establece la 
homologación del cambio de la denominación “el o la titular” por “la persona titular”, así como las demás adecuaciones que hayan 
resultado necesarias para tal fin. Cabe señalar que las modificaciones relacionadas con el lenguaje inclusivo no serán 
consideradas en el artículo único del presente Decreto; solo se incluirán en dicho artículo aquellas modificaciones o adiciones de 
diversa naturaleza. Lo anterior, como ya se mencionó, a fin de facilitar a la ciudadanía una consulta más práctica de la norma. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Poder Ejecutivo a mi cargo tiene a bien expedir el siguiente: 

 
DECRETO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LASECRETARÍA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos; 4 fracción I, inciso c y f, fracción II, inciso d. y fracción V; 5 segundo párrafo; 
7 fracción XIII; artículo 9 fracción XII; denominación del Capítulo V del Título segundo; 10 párrafo primero y fracción VIII; 
denominación del Capítulo VII del Título Segundo; 12; 13; 14 fracciones VIII, X y XIII; denominación de la Sección Tercera, del 
Capítulo I del Título Tercero; 17; 18 fracción IV; 19; 20 fracción IX; 25 fracciones I, III, IX, X y XII; 26 fracciones II, V, VI, y VIII; 27 
fracción IX; y, Se ADICIONAN los artículo 4, fracción I, el inciso g.; 9 fracción XIII, por lo que la actual fracción XIII pasa a ser 
fracción XIV; 10 fracciones IX y X, por lo que la actual fracción X pasa a ser fracción XI; artículo 12 Bis; artículo 12 Ter; artículo 
26, fracción XI, por lo que la actual fracción XI pasa a ser XII; y artículo 28 párrafo tercero y cuarto para quedar como sigue: 

 
TÍTULO PRIMERO COMPETENCIA 

Y ORGANIZACIÓN. 
 

Capítulo I 
Competencia 

 
ARTÍCULO 1. El Presente Reglamento es de orden público y de cumplimiento obligatorio para la Secretaría de Cultura del 
Gobierno del Estado; dispone la organización y funcionamiento de la misma, para efecto del cumplimiento de las atribuciones 
que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

 
ARTÍCULO 2. La Secretaría de Cultura, es una dependencia de la administración pública centralizada del Poder Ejecutivo estatal 
y tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda el artículo 41 BIS de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, así como las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y  órdenes del Titular del  
Ejecutivo. 

 
Para efectos del presente Ordenamiento, en lo sucesivo se entenderá a la Secretaría de Cultura, como la Secretaría. 

 
ARTÍCULO 3. La Secretaría a través de sus unidades administrativas, conducirá sus programas, obras, acciones y 
actividades en forma programada y sistemática, conforme a los objetivos y estrategias de los Planes Nacional y Estatal de 
Desarrollo, para conseguir el cumplimiento de las metas y objetivos a su cargo.
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Capítulo II 

Organización 
 

ARTÍCULO 4. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con las unidades 
administrativas que enseguida se enuncian, estableciéndose que las atribuciones a desempeñar por cada una de ellas se 
entienden conferidas a sus titulares: 

 
I. Despacho de la persona Titular de la Secretaría, del que dependerán: 

 

a. Dirección de Planeación. 
 

b. Dirección Administrativa. 
 

c. Dirección de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos. 
 

d. Dirección de Prensa. 
 

e. Unidad de Transparencia. 
 

f.  Unidad de Archivos, y 
 

g. Unidad para la Igualdad de Género. 
 

II. Dirección General de Desarrollo Cultural, con las siguientes unidades: 

 
a. Dirección de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas, de la que dependen: 

 
1.    Casa de Cultura del Barrio de San Miguelito. 

 
2.    Casa de Cultura del Barrio de San Sebastián. 

 
3. Casa de Cultura del Barrio de Tlaxcala. 

 
b. Dirección de Publicaciones y Literatura, con las siguientes unidades: 

 
1.    Biblioteca Central del Estado. 

 
2.    Biblioteca “Rafael Nieto Compeán”. 

 
3.    Biblioteca “Primo Feliciano Velázquez”, y 

 
4. Casa del Poeta Ramón López Velarde. 

 
c. Casa Museo Manuel José Othón, y 

 
d. Casa Museo Capitán General José Mariano Jiménez Maldonado; 

 

III. Dirección General de Vinculación Interinstitucional, con las siguientes unidades: 

 
a. Centro de Formación, Investigación y Documentación Julián Carrillo. 

 
b. Centro Cultural de la Huasteca, y 

 
c. Delegaciones; 

 
IV. Dirección General de Fomento Artístico, de la que dependerán: 

 
a. Dirección de Festivales. 

 
b. Dirección de Programación Cultural. 

 
1.       Camerata de San Luis. 

 
2. Banda de Música del Estado.
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c.  Dirección de Premios y Concursos, y 
 

d. Teatro de la Paz; 
 

V. Dirección General de Patrimonio Cultural. 
 

a. Dirección de Patrimonio Cultural, y 
 

VI. Dirección General de la Orquesta Sinfónica de San Luis Potosí. 
 

TÍTULO SEGUNDO ATRIBUCIONES DE LA 
PERSONA TITULAR Y DE SUS ÁREAS DE 

APOYO DIRECTO 
 

Capítulo I 
Facultades de la persona titular de la Secretaría de Cultura 

 

ARTÍCULO 5. Corresponde originalmente a la persona titular de la Secretaría la representación legal, el trámite y resolución 
de los asuntos competencia de la Dependencia a su cargo. 

 
Para el despacho de los asuntos de la Secretaría, sin perjuicio de su ejercicio directo, la persona titular podrá delegar sus facultades 
en sus subalternos adscritos a las diversas unidades administrativas, excepto aquellas que deberán ser ejercidas directamente por 
la misma. 

 

ARTÍCULO 6. La persona titular de la Secretaría de Cultura tendrá las siguientes facultades: 
 

I.   Dirigir y vigilar la ejecución de la política cultural, en los términos de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, la 
Ley de Cultura para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y demás legislación aplicable,  atendiendo  a  los lineamientos 
del Plan Estatal de Desarrollo y a los que determine  la p e r s o n a titular del Ejecutivo Estatal; 

 

II.   Proponer   a la persona ti tular  del  Ejecut ivo  Estata l  los  proyectos  de decretos, acuerdos y reformas legislativas 
o reglamentarias, sobre los asuntos de su competencia; 

 
III. Proponer a la persona titular del Ejecutivo el presupuesto anual de la Secretaría e instruir la integración del Plan Anual de 
Trabajo del sector cultural, así como vigilar su correcta ejecución; 

 
IV. Designar a las personas servidoras públicas de la Secretaría, acordando con la persona titular del Ejecutivo los de 
nivel directivo, y tramitarlos ante la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, así como resolver sobre la  remoción  de 
d i c h a s  p e r s o n a s . 

 

V.  Someter al acuerdo de la persona titular del Ejecutivo los asuntos encomendados a la Secretaría y desempeñar las 
comisiones y funciones que ésta le confiera; 

 
VI. Proponer  a la persona titular del Ejecutivo las reformas a l Reglamento Interno de la Secretaría, de acuerdo con las 
condiciones que en su momento se requieran; 

 
VII.  Realizar  los  actos  jurídicos  que requiera el  cumplimiento de sus funciones, a excepción de aquellos relativos a la 
enajenación, bajo cualquier  título, de los  bienes de la Secretaría, de los reservados por leyes, reglamentos, acuerdos o 
decretos, a entidades diversas de la administración pública estatal, ni aquellos en los que se dirima interés del Estado en los 
que  tenga  que intervenir  la  Secretaría  General  de  Gobierno  o  la  Consejería  Jurídica,  ante  tribunales  judiciales , 
administrativos, del trabajo, o ante cualquier otra autoridad; 

 
VIII. Suscribir los convenios, acuerdos, contratos y demás instrumentos jurídicos que se requieran para el cumplimiento de 
las funciones de la Secretaría, tanto con instituciones y organismos del sector público de los tres órdenes de gobierno, 
como con organizaciones de la sociedad civil e iniciativa privada, lo anterior conforme al presupuesto autorizado, y 
en los términos que disponga la ley vigente; 

 
IX. Certificar los documentos que obren en los archivos de la Secretaría, cuando deban ser exhibidos en procedimientos 
judiciales, administrativos, contenciosos administrativos y en general, para cualquier proceso o averiguación; así como 
certificar archivos que obren en medios electrónicos en su poder, cuando deban ser exhibidos en términos de la 
normatividad aplicable;
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X.  Coadyuvar con las autoridades correspondientes en la protección de objetos, monumentos, lugares históricos y 
artísticos, zonas arqueológicas y sitios de interés por su valor patrimonial, cultural, histórico, arqueológico, paleontológico o 
natural, en términos de la ley de la materia; 

 
XI. Instruir el cumplimiento de la legislación y la normatividad aplicable, el registro, documentación, protección, difusión y 
promoción del patrimonio cultural material e inmaterial del Estado; 

 
XII. Coordinar, en los términos del artículo 5°de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, la política cultural, 
las metas y objetivos del Sector conforme al Plan Estatal de Desarrollo, de los organismos públicos descentralizados 
sectorizados a la Secretaría, y participar en sus órganos de gobierno; 

 
XIII.  Administrar los  recursos  financieros,  ya  sean  de procedencia   federal , estatal   o   de   otras   fuentes   de 
financiamiento, así como autorizar el pago de las erogaciones que realice la Secretaría en el cumplimiento de sus funciones, 
conforme al presupuesto aprobado y con sujeción a la normatividad y legislación aplicable para el ejercicio del gasto público; 

 
XIV. Impulsar las políticas públicas que fortalezcan la transparencia, rendición de cuentas, participación y 
colaboración ciudadanas, utilizando las tecnologías de la información y la comunicación al alcance de la Secretaría; 

 
XV. Conducir la relación con la Secretaría de Cultura Federal y las instituciones dependientes de la misma; 

 
XVI. Fomentar el desarrollo integral de la población del Estado, mediante la promoción de actividades culturales y artísticas, y 

 
XVII. Las demás que le señalen las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos en vigor y órdenes de la persona titular del Poder 
Ejecutivo. 


